
Número 90. Sábado 15 de Abril de 1876. 25 céntimos de peseta.

SUSCRICION PARA LA CAPITAL.

PESETAS.

Por un ano................ 17,50
Por seis meses...........  9,10
Por tres id................ 4,90

SUSCRICION PARA FUERA DE LA CAPITAL.

PESETAS.

Por un ano................ 20
Por seis meses........... 10,66
Por tres id................ 6

8FK1AL M LA PRW® DE BWOS.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE

BURGOS. ‘

ÍDe la Gaceta núm. 104.)

PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (q. D. g.) y la Sere
nísima Señora Princesa de Aslúrias 
continúan en esta Corte sin novedad 
en su importante salud.

INTERESANTE.

Todos los individuos de la primera 
Compañía del Batallón sedentario de 
Burgos que se hallan en sus casas con 
pases de licencia temporal é ilimitada, 
que no hayan recibido sus licencias 
absolutas, se presentarán en esta Capi
tal el día 20 del actual á recibirlas, 
trayendo consigo.dichos pases.

Burgos 12 de Abril de 1876.=E1 
Comandante, primer Jeffe accidental, 
Miguel Govantes.

COMISION PROVINCIAL

DE BURGOS.

Extracto de la sesión extraordinaria 
celebrada el dia 20 de Noviembre 
de 1875.
Abierta á las nueve de la mañana 

bajo la presidencia del Sr. Zumárraga 
y asistencia de los Sres. Caslrillo, 
Aparicio, Casaviella, y Buslillo, diose 
lectura del acta de la. extraordinaria 
anterior y quedó aprobada.

La Comisión quedó enterada del 
oficio del Sr. Gobernador trasladando 
la Real orden por la que se autoriza 
para redimir por 5.000 rs. á los mozos 
del distrito de Espinosa de los Monte
ros pertenecientes á la tercera reser

va de 1874 que son llamados á com
pletar el cupo de la misma.

También quedó enterada la Comi- 
sian de otro oficio del Sr. Gobernador 
trasladando la Real orden por la que se 
confirma el fallo de esta Corporation 
en que se declaró soldado del primer 
reemplazo de este año por el cupo de 
Yudego y Villandiego al mozo Fabian 
García Rodríguez y que se le destine á 
la primera reserva con arreglo á lo dis
puesto en el artículo 60 de la ley de 
colonias de 3 de Junio de 1868 y de
más disposiciones vigentes.

Se acordó contestar en sentido afir
mativo á un oficio del Alcalde de Ro
eos pidiendo se le manifieste si hade 
suspender los expedientes de prófugo 
que se halla instruyendo el Ayunta
miento contra los números 3 y 4 de 
este reemplazo, toda vez que se ha cu
bierto el cupo del mismo con mozos 
anteriores.

Buniel.—Adrián Martínez Saldaña, 
habiendo presentado las justificaciones 
de que quedó pendiente en H de Oc
tubre último, la Comisión acuerda en 
revisión declararle exento de la reser
va de 1873, ratificando el fallo del 
Ayuntamiento.

Zumel.—Ildefonso Rojo Vecino, nú
mero 3 de la tercera reserva de 1874, 
habiendo acreditado que fue declarado 
inútil en reemplazo anterior, la Co
misión acuerda declararle excluido del 
alistamiento de dicha reserva.

Sandalio Peña, número 4 de la ter
cera reserva de 1874, alega estar ca
sado; pero no habiendo contraido ma
trimonio en tiempo oportuno, la Comi
sión acuerda declararle soldado por
dicha reserva.

Pablo Miñón Sadornil, alistado para 
completar el cupo del reemplazo dé 
70.000 hombres de este año como pro
cedente de la tercera reserva de 1874, 
alega que el Ayuntamiento no ha hecho 

declaración para completar el cupo 
del reemplazo expresado respecto del 
mozo Felipe Peña, declarado exento 
en la reserva de 1875; y resultando 
ser cierto este extremo, la Comisión 
acuerda que el Ayuntamiento haga la 
oportuna declaración respecto de di
cho mozo, remitiendo para el dia 6 de 
Diciembre próximo copia de la resolu
ción que adopte, y reclamando previa
mente certificado de existencia del re
pelido mozo, que se dice es religioso 
profeso.

l'elix Gómez Alcalde, alistado pará 
el primer reemplazo de este año como 
procedente de la tercera reserva de 
1874, habiendo sido declarado exento 
ante el Ayuntamiento por defecto físi
co, la Comisión acuerda dejar sin efec
to dicha resolución y que comparezca 
el mozo á ser reconocido el dia 6 de 
Diciembre próximo.

Francisco Alonso Rojo, alistado pa
ra dicho reemplazo como procedente 
de la tercera reserva de 1874, alegó 
estar casado: el Ayuntamiento le de
claró suplente: la Comisión acuerda 
que presente la partida de su matrimo
nio el dia 6 de Diciembre próximo.

Se acuerda prevenir al Ayuntamien
to que haga declaración respecto de los 
mozos declarados exentos en las reser
vas de 1873 y primera y segunda de 
1874 á fin de cubrir el cupo del reem
plazo de 70 )00 hombres y que com
parezcan el dia 6 de Diciembre próxi
mo á ingresar, con objeto de que pueda 
darse de baja á los que han ingresado 
para el repelido reemplazo como pro
cedentes de la tercera reserva de 1874.

Frandovinez.— No habiéndose pre
sentado el mozo Martin Arroyo, de la 
segunda reserva de 1874, la Comisión 
acuerda que el Ayuntamiento instruya 
el oportuno expediente de prófugo, 
haciendo aplicación de la Real orden 
de 1." de Abril último.

En vista de las manifestaciones que 
hace en este acto el Comisionado de 
Ayuntamiento, la Comisión acuerda 
alzar al Alcalde la mulla que se le 
impuso en 12 de Octubre último.

Berlangas. — Francisco Cabornero 
San Juan, alistado para completar el 
cupo del segundo reemplazo de este 
año como procedente del primero, ha
biendo acreditado la excepción de man
tener á un hermano huérfano, la Co
misión acuerda declararle exento revo
cando el fallo del Ayuntamiento.

Ros. — Zacarías Ortega González, 
habiendo presentado las justificaciones 
de que quedó pendiente en revisión en 
12 de Octubre último, la Comisión 
acuerda declararle exento de la se
gunda reserva de 1874, ratificando el 
fallo de la Corporation municipal.

Garganchón. — Elias Martínez Ro
bledo, alistado para completar el cupo 
del reemplazo de 70.000 hombres de 
este año como procedente de la tercera 
reserva de 1874, alegó tener un her
mano en el ejército: pero resultando 
que este redimió su suerte á metálico, 
la Comisión acuerda declarar soldado 
al expresado mozo, confirmando el fa
llo de la Corporation municipal.

Sargenles de la Lora.—Isidro Sa
ñudos, alistado para la tercera reser
va de 1874, expuso ser hijo de padre 
sexagenario y pobre: el Ayuntamiento 
le declaró soldado: la Comisión, oidas 
las manifestaciones del comisionado é 
interesados, acuerda absolverle de la 
nota de prófugo y declararle pendiente 
de justificar lodos los extremos de la 
excepción propuesta para el dia 6 de 
Noviembre próximo. También acuerda 
la Comisión que se oficie al Excmo. 
Sr. Capitán General de este distrito 
remitiéndole copia certificada del 
acuerdo absolutorio que se acaba de 
dictar á los efectos que constan en 
acta.



Carcedo de Burgos,—Gabriel Mar
tínez Palacios, alistado para comple
tar el cupo del reemplazo de 70.000 
hombres de este año,como procedente 
de la tercera reserva de 1874, expuso 
ser hijo de padre impedido y pobre: el 
Ayuntamiento le declaró soldado: la 
Comisión le declara pendiente de jus
tificación para el dia 6 de Diciembre 
próximo.

Palacios de Benaber.—Mariano de 
la Cruz López, alistado para el segun
do reemplazo de este año como proce
dente del primero, alegó ser hijo de 
padre sexagenario y pobre: el Ayun
tamiento le declaró soldado, reclaman
do el interesado contra esta decisión: 
presenta expediente justificativo; pero 
no habiéndose hecho con citación con
traria, la Comisión le declara nulo y 
acuerda que se instruya otro para el 
dia 6 de Diciembre próximo.

Pedro Sadornil López, habiendo 
presentado las justificaciones de que 
quedó pendiente en 12 de Octubre 
último, la Comisión acuerda decla
rarle exento do la segunda reserva de 
1874, ratificando el fallo de la corpo
ración municipal.

Pablo López Burgos, alistado para 
completar el cupo del reemplazo de 
100.000 hombres de este año como 
procedente de la segunda reserva de 
1874, expuso ser hijo de viuda pobre: 
el Ayuntamiento le declaró exento, re
clamando un interesado: la Comisión 
le declara pendiente de justificación 
para el dia 6 de Diciembre próximo.

Pedro Sadornil López, alistado para 
completar el cupo del actual reempla
zo como procedente de la segunda re
serva de 1874, alegó tener un herma
no en el ejército: el Ayuntamiento le 
declaró soldado: la Comisión le de
clara pendiente de justificación para el 
dia 6 de Diciembre próximo.

Villayuda.—Mariano Manzanedo Re
nuncio, alistado para el reemplazo de 
70.000 hombres de este año como pro
cedente de la reserva de 1873; ha
biéndose acreditado que este mozo 
está demente, la Comisión acuerda de
clararle exento de dicho reemplazo.

Isar.—Cipriano Andrés Gómez, ha
biendo presentado las justificaciones 
de que quedó pendiente en 11 de Oc
tubre último, la Comisión acuerda de
clararle exento de la primera reserva 
de 1874, ratificando el fallo de la cor
poración municipal.

Arlanzon.—Romualdo Ortega y Or
tega, habiendo acreditado que ha con
traído matrimonio civil y canónnico en 
tiempo oportuno, la Comisión acuerda 
declararle exento del primer reempla
zo de este año, para el cual ha sido 

alistado como procedente de la terce
ra reserva de 1874.

José Mañero Lara, enll de Octu
bre último quedó pendiente de justifi
car la excepción que alegó de mante
ner á su abuelo; y no acreditándose 
que á este haya prestado auxilios el 
mozo, la Comisión acuerda declararle 
soldado, revocando el fallo del Ayun
tamiento, y que se dé de baja á Claudio 
López Ortega.

Guzman.— Florentino Alonso y Alon
so, habiendo acreditado la excepción 
de tener un hermano en el ejército, la 
Comisión acuerda declararle exento, 
confirmando el fallo de la corporación 
municipal.

Gregorio Flores Vihuela, en 13 de 
Octubre último quedó pendiente de 
justificar la pobreza de un hermano 
casado que reside en Madrid; y convi
niendo los interesados en contra en 
que dicho hermano es pobre en sentido 
legal, la Comisión acuerda declararle 
exento, confirmando el fallo de la cor
poración municipal.

Saldaña de Burgos.—Feliciano Or
tega Moral, alistado para completar el 
cupo del primer reemplazo de este año, 
en H de Octubre último quedó pen
diente de acreditar la excepción de 
hijo de viuda pobre; y manifestando 
los interesados en este acto que dicho 
mozo lleva tres años de residencia en 
Madrid, en donde ha sido alistado, se
gún se acredita con-el oportuno certi
ficado, la Comisión acuerda declararle 
excluido de! alistamiento de Saldaña 
de Burgos.

Celadilla Sotobrin.—Pedro Rodrí
guez Aparicio, habiendo presentado las 
justificaciones de que quedó pendiente 
en revisión en 11 de Octubre último, 
la Comisión acuerda declararle exento 
de la segunda reserva de 1874, ratifi
cando el fallo de la corporación muni
cipal.

Modubar de la Emparedada.—Igna
cio Cavia Miguel, la Comisión le de
clara también exento de la segunda 
reserva de 1874, ratificando el fallo de 
la corporación municipal, por haber 
presentado las justificaciones de que 
quedó pendiente en 11 de Octubre úl
timo.

Las Rebolludas. — Baltasar Rojo 
Diez, la Comisión le declara de nuevo 
pendiente de justificación para el 6 de 
Diciembre próximo.

Se acuerda que comparezca el co
misionado el dia 6 de Diciembre pró
ximo con un soldado y un suplente de 
los excedentes de la tercera reserva 
de 1874 para completar el cupo del 
primer reemplazo de este año.

Zalduendo.—Francisco Román Gon

zález, de la reserva de 1875, no pre
sentando en este acto las justificacio
nes de que quedó pendiente en 12 de 
Octubre último, la Comisión acuerda 
que lo verifique el dia 6 de Diciembre 
próximo.

Los Tremellos.—No habiéndose pre
sentado el mozo Timoteo González 
García, de la primera reserva de 1874, 
la Comisión acuerda qne el Ayunta
miento instruya el oportuno expe
diente de prófugo haciendo aplicación 
de la Real orden de l.° de Abril úl
timo.

Santovenia.—Simeón Palacios Ló
pez, habiendo justificado la excepción 
de hijo de viuda pobre, la Comisión 
acuerda declararle exento de la pri
mera reserva de 1874, ratificando el 
fallo de la corporación municipal.

Villanueva Rio übierna.—Quintín 
Manrique y Manrique, perteneciente al 
primer reemplazo de este año, no ha
biéndose presentado, é ignorándose su 
paradero, la Comisión acuerda que el 
Ayuntamiento instruya el oportuno ex
pediente de prófugo haciendo aplica
ción de la Real órden de i.‘ de Abril 
último. *

Villamel de la Sierra.—Virilo Arri
bas Manrique, habiendo presentado las 
justificaciones de que quedó pendiente 
-en revisión en 11 de Octubre último, 
la Comisión acuerda declararle exento 
de la reserva de 1873, ratificando el 
fallo de la corporación municipal.

Villorejo.—Pedro Triana Mata, ha
biendo presentado las justificaciones de 
que quedó pendiente en 12 de Octubre 
último, la Comisión acuerda declararle 
exento de la segunda reserva de 1874 
ratificando el fallo de la corporación 
municipal.

Villorove.— Sebastian Alegre Diez, 
Saturnino Fernandez y Pío Martínez 
Rubio, habiendo presentado las justifi
caciones de que quedaron pendientes 
en 12 de Octubre último, la Comisión 
acuerda declararlos exentos del pri
mer reemplazo de este año, confir
mando los fallos de la corporación mu
nicipal.

Oña. — Pablo Zaldivar Rueda, la 
Comisión le declara exento por haber 
justificado la excepción de tener un 
hermano en el ejército.

Braulio Gredilla Bárcena, habiendo 
presentado las justificaciones de que 
quedó pendiente en 13 de Octubre úl
timo, la Comisión acuerda declararle 
exento del primer reemplazo de este 
año, confirmando el fallo del Ayunta
miento.

Domingo Diez Cereceda, número 9 
de la tercera reserva de 1874, ha
biéndose manifestado que se halla de 

dependiente en una farmacia do Mana- 
nao, isla de Cuba, la Comisión acuerda 
que se oficie al Excmo. Sr. Cppitan 
General de dicha isla á fin de que dis
ponga el ingreso en el ejército del ex
presado mozo, dando conocimiento á 
esta Corporación.

Vallarla.—Gabriel Reola Busto, de 
la tercera reserva de 1874, la Comi
sión, en vista de las justificaciones 
presentadas, ratifica el fallo del Ayun
tamiento por el que le declaró exento, 
sin reclamación, como hijo de viuda 
pobre.

Revilla Cabriada. — Cipriano López 
Sabatela, del primer reemplazo de 
este año, en 26 de Marzo último quedó 
pendiente de justificar la existencia de 
su hermano en el ejército; y resultando 
del certificado que se presenta en este 
acto que dicho hermano se halla sir
viendo como voluntario con opcion á 
premio, la Comisión acuerda declarar 
definitivamente soldado al expresado 
mozo.

Vil lavorde Peñaorada.— Félix Gar
cía Gil, alistado para el segundo re
emplazo de este año como procedente 
de la segunda reserva de 1874, alegó 
tener un hermano en el ejército: el 
Ayuntamiento le declaró soldado: la 
Comisión acuerda que ingrese en caja 
con recurso pendiente de justificación 
para el dia 6 de Diciembre próximo, y 
que se dé de baja á Máximo Arce.

Olmillos de Muñó.—Bonifacio Ruiz 
de la Peña, la Comisión declara nulo 
el expediente que se presenta en este 
acto, y acuerda que se practique otro 
en forma legal para el 6 de Diciembre 
próximo, previniendo al Alcalde que se 
abstengan de tomar parle los conceja
les que sean parientes del quinto ó de 
la parte contraria, siendo también im
parcial el perito tercero que se nombre.

Castrovido.—Julián Barriuso Huerta, 
habiendo presentado las justificaciones 
de que quedó pendiente en 21 de Oc
tubre último, la Comisión acuerda de
clararle exento, revocando el fallo de 
la corporación municipal, y que se le 
dé de baja.

Narciso Diez Montero, núm. 7, ha
biendo acreditado la excepción de 
tener un hermano en el ejército, la 
Comisión acuerda declararle exento, 
revocando el fallo de la corporación 
municipal.

Se acuerda que el Ayuntamiento 
acuda á las reservas de años anterio
res con objeto de dar el soldado de 
décimas que le ha correspondido en el 
actual reemplazo, y que comparezca 
el Comisionado con el mozo el dia 1 
de Diciembre próximo.

(Se continuará.')



Providencias judiciales.

JUZGADO DE 1/ INSTANCIA 
de Burgos.

D. Francisco Paula Alonso, Escribano 
del Juzgado de primera instancia de 
esta ciudad de Burgos y su partido, ;

Doy fe: que en la demanda de ter- • 
cería de que se bará mención, seguida 
en el mismo por mi testimonio, se ha 
dictado la siguiente

Sentencié.=En la ciudad de Burgos, 
á treinta y uno de Marzo de mil ocho
cientos setenta y seis, el Sr. D. Bue- , 
navenlura Yusla y Ortiz, Juez de pri- : 
mera instancia de la misma y su parti
do, en la demanda civil ordinaria de 
tercería, seguida en este Juzgado, 
entre partes D. Evilasio Caballero y 
Cibera, vecino de la villa de Torque- 
mada, por si, y como curador ad litem 
de sus hermanos menores Audacia, 
Carolina, Maria Encarnación y Pedro 
Caballero y Cibera, su Procurador D. 
Francisco Orive y Mañero, actor de
mandante; la Sociedad de Artesanos, 
Caja de Atoros y Monte de Piedad de 
esta Capital, su Procurador D. Domingo 
Herrero, de la otra; y los Estrados 
del Juzgado en rebeldía de Doña Anto
nia Cibera y D. Felix González, veci
nos de la referida de Torquemada, y 
de 1), Bernardo Caballero, .vecino de 
la villa de Santillana de Campos, de 
la otra: sobre dominio de una casa 
sita en el casco de la repelida de Tor
quemada, embargada á solicitud de 
dicha Caja de Ahorros en la ejecución 
promovida contra los mencionados 
Doña Antonia, D. Felix y D. Bernardo, 
sobre pago de mil quinientas noventa 
pesetas, intereses de seis por ciento 
anual y costas:

Vistos, y
Primero: Resultando que en veinte 

y seis de Enero de mil ochocientos 
setenta y dos, Evilasio Caballero soli
citó del Alcalde de Torquemada cer
tificación de la contribución que pa
gaba una casa mesón sita en aquella 
villa, calle de la Corredera del Puente, 
y que deslindaba, propia de su padre 
Pedro Caballero, la que había poseído 
hasta su fallecimiento, y en aquella fe
cha la poseía la testamentaría indivisa, 

i expresando que la había adquirido por 
I herencia y por compra á Bernardo Ca

ballero González en precio de mil qui- 
I nientas pesetas, valorada toda ella en 
I tros mil doscientas setenta y cinco 
I pesetas; y en efecto se inscribió en el 
I Registro de la propiedad del partido 
I en dicho mes de Febrero de mil ocho- 
I cientos setenta y dos á favor de la tes- 
I lamentaria indivisa:

Segundo: Resultando que á instan- i 
cia de la Junta directiva de la Sociedad I 
de Artesanos de esta Capital se entabló 
demanda ejecutiva contra Antonia Ci
bera, viuda de Bernardo Caballero, y 
otros, por virtud de escritura de prés
tamo hecho á los mismos; y despacha
da ejecución, entre otras cosas se em
bargó en Febrero de mil ochocientos 
setenta y-uno. la casa referida, expre
sándose en la diligencia de embargo 
pue pertenecía á su difunto marido Pe
dro Caballero, aunque habia sido re
formada por la misma ejecutada es
tando viuda, y no constaba registrada, 
por cuya causa en ocho de Abril de 
mil ochocientos setenta y dos el Pro
curador Orive, en virtud de poder de 
Evilasio Caballero, por sí y como cura
dor ad litem de sus cuatro hermanos, 
propuso demanda de tercería de do
minio solicitando que se declare les 
pertenecía en propiedad y posesión la 
finca referida, y se mande alzar el em- 
bargo hecho, dejándola á su libre dis
posición, y las costas, fundándola en 
pue procedía de herencia de su padre, 
fallecido en nueve de Febrero de mil 
ochocientos sesenta y dos, y la poseían 
proindiviso:

Tercero: Resultando que. conferido 
traslado al ejecutante y ejecutados, 
solo se ha opuesto el primero por me
dio del Procurador D. Domingo Herre
ro pidiendo que se le absuelva de dicha 
demanda y que se alce la suspensión 
del procedimiento de apremio, consig
nando en los hechos: que no podían con
venir en que los demandados tuvieran 
toda la casa por herencia, puesto que, 
casado.su padre con la ejecutada, com
pró parle á su hermano Bernardo Ca
ballero, según la información que traía, 
y además no se hallaba adjudicada en 
todo su valor á los demandantes, pi
diendo ellos la inscripción á favor de 
la testamentaría, en nombre de la cual 
no se reivindica, sino en el de los ter
ceristas, y habia sido reformada des
pues por la misma ejecutada:

Cuarto: Resultando que despues de 
haberse hecho información de pobreza 
y declarados tales por sentencia firme, 
los demandantes replicaron y duplica
ron las parles bajo los mismos funda
mentos: recibido el expediente á prue
ba, los actores, para evitar el cotejo 
de la información ante^ referida, pi
dieron á la parte ejecutante que asis
tiera á ella, conformándose el Procu
rador, y además han presentado otra 
certificación de inscripción de dicha 
casa en el Registro de la propiedad en 
cuatro de Diciembre de mil ochocientos 
setenta y cinco á favor de los herede
ros de Pedro Caballero, hoy deman

dantes, figurando uno mas que en la 
primera información, expresando que 
Antonia Cibera venía pagando la con
tribución por dicha casa á nombre de 
sus hijos:

Quinto: Resultando que la parte 
ejecutante por via de prueba solicitó 
que D. Evilasio Caballero absolviera 
las posiciones del folio ciento noventa 
y cinco, y las contesta afirmativamente, 
expresando que su padre, oslando ca
sado, compró en mil quinientas pese
tas parte de la casa á su hermano, y 
que la ha reformado su madre viuda 
Antonia Cibera:

Sexto: Resultando que no hablen-, 
do comparecido al juicio, las otras 
parles alegaron de bien probado, tra
yendo los autos á la vista para sen
tencia:

Primero: Considerando que la de
manda propuesta en nombre de D. Evi
lasio Caballero y cuatro hermanos me
nores se funda en que la casa embar
gada les pertenece por herencia de su 
padre, y la poseían al enlabiarla como 
indivisa en el acto de hacer la pre
tensión:

Segundo: Considerando que ínterin 
no se realiza la división y adjudica
ción de una herencia ninguno de los 
participes tiene dominio sobre bienes 
de la misma, por mas que tengan su 
posesión; y siendo menores, es nece
sario hacer previamente la división 
judicialmente, según lo previene el 
artículo cuatrocientos siete de la ley 
de Enjuiciamiento civil:

Tercero: Considerando que es un 
hecho aceptado que la parte de casa 
apreciada en mil quinientas pesetas fue 
comprada por Pedro Caballero, estan
do casado con Antonia Cibera, ejecu
tada, y por lo mismo cabe tenga algún 
derecho por ganancial; y siendo asi, 
los demandantes no han probado que 
sean dueños de toda ella ó tengan su 
dominio, ínterin no se defina el de la 
otra interesada en la testamentaria, 
con la circunstancia de existir un he
redero mas de los que figuran en la 
demanda:

Cuarto: Considerando que á pesar 
de haberse articulado que la ejecutada 
Antonia Cibera ha hecho mejoras en la 
casa en estado de viuda, ni consta 
cuales sean ni su importe, por mas 
que los terceristas las confiesan:

Quinto: Considerando que no está 
justificada por completo la acción pro
puesta, ni por completo las excepcio
nes, porque los demandados al pedir 
que se les absuelva de la demanda se 
concretan á sostener el derecho á una 
parte de la casa, y esta como ganan
cial correspondiente á la viuda, su 

deudora, sin embargo pidieron el em
bargo de ella en concepto de propia, 
cosa que no es así:

Visto lo pedido y alegado, sin que 
exista temeridad, fallo, que debo de
clarar y declaro que los cinco deman
dantes no han justificado el dominio 
completo de la finca que reclaman, 
pues existe otro coheredero que no fi
gura en la demanda, ni el Procurador 
de la Junta directiva del Monle-pio de 
Artesanos de esta Ciudad, ejecutante, 
que tenga derecho á la misma, defen
diendo parle como ganancial corres
pondiente á la ejecutada, y en tal con
cepto debo absolverle y le absuelvo de 
la demanda, quedando la finca embar
gada en la misma situación que tenia 
al entablarla, de indiviso y propia de 
la testamentaría de Pedro Caballero, 
padre y marido respective, reservando 
á cada cual sus acciones para que las 
ejerciten en juicio necesario de testa- 
lamentaría, al efecto se. concede á los 
actores el término de treinta dias para 
que abran dicho juicio, por haber me
nores interesados, al que concurrirán 
los demandados ejecutantes por su de
recho; y caso de no abrirse en dicho 

.término queda á salvo el que sostienen 
para pedir contra la casa embargada 
el importe, que representa el ganancial 
de la viuda Antonio Cibera y mas que la 
corresponda, levantando en este caso la 
suspensión acordada en auto de ocho de 
Abril de mil ochocientos setenta y dos; 
y estando declarados rebeldes Doña 
Antonia Cibera, D. Felix González y D. 
Bernardo Caballero, publíquese este 
fallo por medio de edictos en la forma 
acostumbrada, insertándole en' el Bo
letín oficial de esta provincia confor
me al artículo mil ciento noventa de 
la ley de Enjuiciamiento civil, á costa 
de los mismos, quedando de1 su cuenta 

| ios anuncios anteriores á que dieron 
lugar, reintegrando á su tiempo los 
demandantes V1 parte de papel y cos
tas correspondientes en proporción 
á la herencia que perciban con arreglo 
á expresada ley.

Asi definitivamente juzgando, por 
esta mi sentencia, sin otra especial 
condenación de costas, lo pronuncio, 
mando y firmo.^Buenaventura Yusla.

Publicación.=Se dió y pronunció la 
anterior sentencia por S. Sría. el Sr. 
D. Buenaventura Yusta y Ortiz, Juez 
de primera instancia de esta Ciudad y 
partido en audiencia pública de este 
día en Burgos á treinta y uno de Marzo 
de mil ochocientos setenta y seis, por 
ante mi el suscrito Escribano , que 
doy fe. = Ante mí, Francisco Paula 
Alonso.

A la letra corresponde con su origi
nal, que. obra en el expediente que se 
sustancia en mi oficio, á que me re
mito; y para que conste ó insertar en 
el Boletín oficial de esta provincia, en 
cumplimiento de lo mandado expido 
y firmo el presente en cinco hojas 
sello de pobres con mi rúbrica en 
Burgos á cuatro de Abril de mil ocho
cientos setenta y seis. = Francisco 
Paula Alonso.
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